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San Isidro, 22 de febrero de 2021.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El fallecimiento del deportista argentino más destacable de la historia, Diego Armando

Maradona y;

CONSIDERANDO:

Que Diego Maradona fue un futbolista y entrenador argentino, reconocido por

varios especialistas, ex futbolistas y aficionados internacionales como el mejor futbolista de la

historia;

Que en el campeonato mundial de fútbol de 1986, se coronó campeón del

mundo con la Selección Argentina, y que, como capitán, fue el encargado de levantar la copa;

Que, tras su regreso a Buenos Aires, se reunió con el presidente de la

República Argentina, Dr. Raúl Alfonsln, y se reencontró con nuestro pueblo desde el balcón de la

Casa Rosada, donde una multitud que habla colmado la plaza de Mayo, lo abrazó efusivamente,

como 34 años después lo hicieron miles desmando al lado de su féretro.

Que Maradona enfrentó sin miedo a los poderosos jefes de la FIFA y señaló a

Joseph Blatter, entre otros, cuando todos callaban.
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Que en noviembre de 2005 se reunió la IV Cumbre de las Américas en Mar del

Plata, en donde Diego fue protagonista de la contra cumbre, cuando estuvo en juego el destino de la

región, y luego de la disputa y el rechazo al Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), se

sentaron las bases para consolidar el Mercosur, y despUés fundar la Unión de Naciones

Suramericanas (Unasur) y la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC);

Que a 10 largo de toda su carrera deportiva nunca olvidó sus orígenes y jamás

abandonó su compromiso militante con los desposeídos de Nuestra Patria y que se convirtió,

además, en un símbolo de la cultura y las luchas de los pueblos de nuestra región por su liberación.

Por todo lo expuesto, las concejalas y los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y

sanción del siguiente:

PROYECTO DE ODENANZA

Artículo 1': Emplácese un monolito en el Campo de deportes N°4, en recuerdo de Diego

./ Armando Maradona

Artículo 2': Dispóngase como texto de mención en placa de bronce el siguiente: "Homenaje

al deportista más popular de la historia argentina"
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Artículo 4°: De forma.

Artículo 3°: Facúltese al Departamento Ejecutivo para actuar desde el 25 de noviembre de

2030 conforme a lo estipulado en la Ordenanza N° 7864
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Visto lo establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente' a la Comisión

de ~~ ~~ ~ ~.~.~ .. : -

SAN ISIDRO, ~.~ ~ (tiP!P. ~ 202~-

\ \~~JORG VILLA FI ER
Secretario

Honora le Concejo Deli rante
San Isidro
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